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REGULARIZA Y APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL

SERVICIO NACIONAL DE 
^¡IENORES 

Y LA UNIVERSIDAD DE ATACAMA

Copiapó, l5 de Noviembre de 2023

RESOLUCIÓN EXENTA N"I,tO

vtsTos:

La PROV. N''1000, de 10 de noüembre de 2023, de Rectoria, dirigida
a ta Jefa det Departamento de Re€ursos Humanos, en ta cuat pide emitir resolucíón que apruebe convenio de colaboración
entre et Servicio Nacional de l¡enores y [a Uníyersidad de Atacama.

La Resotución Exenta N' 1935 de fecha 20 octubre de 2023. Aprueba
Convenio de Co[aboración entre e( Servicio Nacional de Menores y [a Universidad de Atacama.

La Resotución Exenta Ra N" 2631818/2022, de fecha 05 de abrit de
2022, nombra en cargo de a(ta direccién Púbtka, 2' nive(, de Rachid Faruk Atay Beregueta.

RESUELVO:

I' REGULARIZASE Y APRUEBASE Convenio de cotaboración, entre et
Servicio Nacional de ¡,|€nores y [a Universidad de Atacama, de acuerdo a [o se indica:

En CopiaÉ, a 1ó de octubre det año 2023, ta UNIVERSIDAD DE ATACAI A, representada por Don FORLiN aGUILERA OL|VARES,
chiteno, céduta nacional de identidad N'13.7ó0.526-0, en su catidad de Rector y Representante Legat de ta Universidad de
Atacama, Rut 7'1.23ó.700-8, ambos domicitiados en Avenida Copayapu N'485 de ta ciudad de Copiapó, por una parte; y por
ta otra, el. SERVICIO NACIONAL DE I,IENORES, en adetante "SENArvtE', Rot Único Tributario N" 61.008.000-6, representado por
su Director Nacionat (5), don R^CHID ALAY BERENGUELA, céduta nacionat de identidad N' 10.653.191-9, ambos con domicitio
en catte Huérfanos N' 587, 2' piso, Comuna de Santiago, Región t¡etropotitana, se ha acordado cetebrar et siguiente convenio
de colaboración, en los términos y condiciones que a continuación se señatan:

CLAUSULA PRUTERA: ANTECEOENTES.

Et Scrvicio Nrcional de 
^4enor$ 

es el organismo det Estado que tiene por misión lavorecer {a reinserción sociat de
adotescentes y jóvenes sujetos a medidas y sanciones en et marco de ta tey de Responsabitidad Penal Adotescente de acuerdo
a su etapa de desarrotto ütat.

Por su parte, ta UNIVERSIDAD DE ATACA {A es una institución de Educación Superior púbtica y estatat, cuya misión está
orientada a [a innovación y [a excelencia de su proyecto educativo, enfocados en ta entrega de ionocimientos, junto con ta
preparación íntegra de sus estudiantes, quienes obtendán tas herramientas necesarias pará cumptir un servicio guiado hacia
et desarrotto de nuestro país y nuestra región.

Que ta üsión de ta Universidad de Atacama busca aires de renovación constante conforme a tas demandas y ayances de
nuestra sociedad. Con (a a(ta ca(idad de profesiona(es que (o acompañan, buscan ser y seguir siendo una institución de
Educación Superior reconocida y vatorada por su responsabitidad sociat, gestión y contrib¡ció; a( desarrotto de ta Región de
Atacama, y desde elta, proyectar un desarro(to hacia et pais.

Por to tanto y teniendo especiatmente presente Las atribuciones y propositos antes enunciados, las instituciones
comparecientes acuerdan el siguiente Conyenio de Cotaboración:

USULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO

Las partes mediante [a suscripción del presente acuerdo de votuntades y en e[ marco de sus respectivas potestades, se
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Lo dispuesto en los D.F.L. N'37 y N'151, de 1981, et D.S. N''137, de
2022, tas teyes N " 2l .091 y N'21.094 todos det Ministerio de Educación; et D. F. L. N" 29, de 2004, det Ministerio de Hacienda;
et D.F.L. N"'1, de 2000, ta tey N' 19.880, ambos det Ministerio S€cretaria Ceneral de ta Presidencia; Las Resotuciones N' 18

de 2017, N" 6 y N' 7 de 2019, todas de [a Contratoría Generat de ta Repúbtica; Los Decretos U.D.A. N"10, de 2000; N'104 de
2000 y n'142 de 2008 y sus resp€ctiyas modificaciones y et Art. N'52 de La Ley N'19.880.

CONSIDERANDO:

CONVENIO OE COLABORACIÓN ENTRE

EL SERVICIO NACIONAL OE IAENORES Y

LA UNIVERSIDAD DE ATACAAAA
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comprometen a crear una atianza cotaborativa para et desarrotto y apoyo mutuo en actiüdades de formación y capacitación,
cuyo objetivo será contribuir y fortatecer tas competencias y capacidades técnicas y profesionates de tos atumnos de ta
Universidad de Atacama, como asimismo: favorecer et apoyo educativo de tos usuarios del Sename.

E[ presente convenio, sin que su enumeración tenga e[ carácter de taxativa, tiene como objetivos esp€cíficos et desarrotlo
de las tíneas que se detatl.an (eiemptos):

Para ta ejecución det presente Convenio, ambas pañes asumen tos siguientes compromisos:

af Cooperar en conjunto para ta promoción y togro de sus obietivos operacionates institucionales.

bf lmp(ementación de un Ptan de Trabajo conjunto que permita abordar ta puesta en marcha de hs actividades que se desarrotlen
en et marco det presente convenio, en e[ cual se detatten tos términos específicos y las condiciones de cada actividad conjunta.
Et ptan de trabajo deberá estab(ecer ta derripción de tas actividades, tas unidades responsabtes de [a ejecución, condiciones,
ptazo de ejecución, obtigaciones de tas partes y, en generat, todas tas estipuhciones que se consideren retevantes para su

reatización.

cl Promover una correcta y permanente coordinación de los eguipos técnicos para facititar et trabajo de ambas instituciones
en e[ territorio regionat.

d) Las partes se comprometen a cotaborar en ta promoción, difusión y comunicación de tas actiüdades que se impul,sen de
manera conjunta, con objeto de asegurar una cobertura satisfactoria y considerar [a divutgación de las mismas por ambas
entidades en sus respectivos sitios web o medios de tos cuates dispongan para tates efectos.

CLAUSULA CUARTA: I,IODALIDAD DE EJECUCIÓN

Respecto de cada uno de tos proyectos específicos o actiüdades que se desarrottarán, tas partes ehborarán un ptan de trabajo,
en et cual se estabtezcan tas condiciones necesarias para el desarrotto de éstas. En et caso del Sename, ta ejecución deL Ptan
o cuatquier actiüdad en particutar podrá ser reatizada por la Di¡ección Nacionat, a través de su Director o ta persona que
designe para cada actiüdad o directamente a través de [a Dirección Regional de Atacama.

CLAUSULA QUINTA: RECURSOS

El presente convenio no genera obtigación financiera para tas partes ni transferencia de recursos.

CLAUSULA SEXTA: VIGENCIA.

Et presente convenio comenzará a regir a partir de (a aprobación del ú{timo acto administrativo correspondiente y tendrá
una vigencia de un año, renovab(e automática y sucesivamente por penodos de iguat duracÍón, a menos que las partes, de
común acuerdo, decidan ponerte término anticipado a (o menos con 60 días corridos de antetación de la fecha que se pretenda
poner dicho término.sin embargo, las gestiones esp€cíficas que se encuentren en ejecución at momento det término det
convenio continuarán hasta su conctusión. Sin perjuicio de to anterior, para efectos de La continuación tegat det Sename en
ta zona norte, de acuerdo a los plazos de ügencia de ta Ley N'21.527, de 12 de enero de 2023, det Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, que 'Crea et SeMcio Nacionat de Reinserción Sociat Jwenit e introduce modificaciones a ta Ley N"
20.084, sobre Responsabitidad Penat de Adotescentes, y a otras normas que indica", et nuevo Servicio deberá pronunciarse
por escrito sobre ta continuidad det presente convenio dentro det ptazo tegat de lesenta (60) dias desde que en ta Región de
Atacama ta citada Ley comience a regir, to cual deberá ser comuoicado al representante tegat de ta UniveBidad de Atacama.
En todo to demás y en caso de desistimiento por el nuevo SeMcio de continu¿rcon el presente convenio, este quedará vigente
con et Sename hasta su término legat.

CU(USULA sÉPT AA: DEL ¡NCUIIPLI¡r.IIENTo Y TÉRA.TINo ANTICIPADo DEL coNvENIo.

cuatquiera de tas Partes podrá poner término anticipado at presente convenio, por resotución fundada, en tos siguientes
casos:

1.- Por exigirlo et interés púbtico o La seguridad nacionat.
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'1.- oifusión deI quehacer educatiyo de ambas instituciones.
2.- Et intercambio de actiüdades académicas y/o cu(turates que sean de interés mutuo.

3-- Proyectos de investigación conjuntos.
4. - Otras formas de cooperación que las dos instituciones puedan organizar en forma conjunta.

CLAUSULA TERCERA: CO,{PRO*i|5OS DE LAS PARTES.
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2.- Por necesidades det SerYicio.

3.- En caso de incumptimiento de cuatquiera de las obligaciones contraidas en este Convenio.

Además de las causates precedentes, de acuerdo at artícuto tercero transitorio, numeral 6) de ta Ley N'21.527, será causat
de término det presente convenio ta derogación de ta tey que da ügencia a[ Sename y con e(to su existencia tegat, to cuat se
reatizará mediante Decreto Supremo del Presidente de ta Repúb(ica, sin perjuicio de ta eventua( continuidad del convenio
por parte del nuevo Servicio Nacionat de Reinserción Jwenil.

CLAUSULA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Para La sotución de cuatquier cuestión titigiosa sobre ta existencia, validez, interpretación y ejecución det presente Conyenio,
las partes intentarán por todos los medios ltegar a una sotución amistosa, no obstante, si etto no ocurriere, se someterán las
partes a ta jurisdicción de los tribunates de justicia de Copiapo.

CL USULA NOVENA: DOMICILIO.

Para todos tos efectos tegates derivados det presente Convenio, tas partes fijan domici(io en ta ciudad y comuna de CopiaÉ,
sometiéndose a sus Tribunates Ordinarios de Justicia de Copiapo.

CUiUSULA DÉCIMA: I}AAGEN INSTITUCIoNAL

Todos tos resuttados intetectuates, industriates o materiates de este Conveoio, sea que estén en soporte materiat - papet,
maquetas u otros simitares, o en soporte ürtua( - archivos informáticos y digitates, mensajes de correo etectrónico u otros
simitares, así como toda aque(ta información a ta que cada parte tenga acceso, serán utilizados exclusivamente para los fines
especificados en este instrumento y no podrán ser cedidos a terceros sin e( consentimiento escrito de [a parte que tos ha
proporcionado origina(mente.

Además, ta Universidad de Atacama y tas personas que por intermedio de aquetta ejecuten et presente convenio, en [a medida
que tomen conocimiento de datos personates de adotescentes y jóvenes atendidos por e[ Sename, estarán obtigados a
mantener confidenciatidad y reserya de aguettos en simitares términos a los mencionados en et artícuto 12 det Decreto
Supremo N'1.378, de 25 de abrit de 2007, det Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, gue "Aprueba regtamento de la Ley
N" 20.084 que establece un sistema de responsabitidad de los adotescentes por infracciones a ta § penat".

CLAUSULA DE MA SEGUN DA: POL¡TICA DE GÉNERO

Las partes dectaran como integrantes del presente convenio ta potítica integra( de igualdad de género de ta Universidad de
Atacama, como también tos modetos de prevención y [a ordenanza que sanciona conductas de acoso sexua(, viotencia de
género y discriminación arbitraria, aprobada por resotución exenta UOA N"283 de fecha 07 de septiembre de 2022, como
también el. Regtamento que define normas sobre e( respeto a ta identidad y/o expresión de género, garantiza et uso y
reconocimiento det nombre sociat y ta protección en ta rectificación det nombre (egat en h universidad de atacama aprobado
mediante resotución exenta UDA N'234 de fecha 2l de dicíembre de 2020, documentos disponibtes en
httDs: //transDare ncia. uda.ct/ v/o htto: //www.oficinad eqenero. uda.c[/

Las partes señatan cooocer dicha normativa, aceptarta y respetarta, y se comprometen a vetar por su pteno respecto, respecto
de todas tas personas gue se üncuten a tas actividades que ejecute [a Universidad de Atacama en e[ marco det presente
contrato.

Cuatquier infracción a [a normativa universitaria en materia de Equidad de Género, dignidad de tas personas, viotencia y
no discriminación de género importará ta posibitidad de poner término anticípado at presente convenio de manera inmediata.

CLAUSULA DÉCI AA TERCERA MODELO DE PREVENCIóN DE LAVADO DE ACTIVOS (LA), FINANCIAAAIENTO DEL TERRORISMO

(FT) Y DELTTOS FUNCTONARTOS (DF).

Las partes declaran como integrante del presente Convenio de Cotaboración tas disposiciones det l¡anuat para la prevención
de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Detitos funcionarios de ta Universidad de Atacama, aprobado media
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En toda acción de difusión, promoción, convocatoria, inütación, agradecímiento, así como en la propia ejecución de [as

actiüdades referidas en este Convenio, cuando se trate de materia( impreso o en formato digita(, (a Universidad Atacama,
deberá señal.ar expresarnente que dichas actiüdades y productos se generan en ürtud det presente instrumento, mediante
ta incorporación de togos institucionates que hagan referencia a[ Senarne.

CLAUSULA DECll,tA PRll,tERA: CONFIOENCIALIDAD.



UNIVERSIDAD
DE ATACAMA

Oeparlaffito ct R€uÉo5 HUlr.Ec

Resotución Exenta N" 05, de fecha 10 de enero de 2023, Registro t del Departamento de Recursos Humanos, documento
disponibte en ta página web institucionat de La Unive6idad de Atacama, asi como et Manuat det Sistema Preventivo det Lavado

de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Detitos Funcionarios de SENAME, aprobado mediante [a Resotución Exenta N'
1278, de 25 de jutio de 2023, de Dirección Nacional de dicha institución. Las partes conocen y aceptan dicha normativa, y se

comprometen a vetar por su pteno respeto. Cuatquier infracción a ta normativa universitaria o det Servicio en materia de
prevención de LA /Ff y DF constituirá un incumptimiento grave, que importará ta posibi(idad de poner término anticipado at
convenio de manera inmediata.

CLAUSULA DECIMA CUARTA PERSONERiAS

La personería de don FORLIN AGUILERA OLIVARES, RUT N' 13.760.526-0 para representar a Launiversidad de Atacama,
consta en e( Decreto Supremo N' 137 de fecha 1 de agosto de 2022 det Ministerio de Educación.

El nombramiento de don RACHID ALAY BERENGUELA, Director Nacionat (S) det SeMcio de Menores, consta en Decreto Exento
N" 2276, de 03 de octubre de 2022, del llinisterio de Justicia y Derechos Humanos, y la Resolución Exenta RA N'
263181812027, det 05 de abrit de 2022, de (a oirección Nacional de SENAI,IE.

CLAUSULA OÉCIMA qUINTA: EJ EITIPLARES

E( presente Convenio se firma en cuatro (4) ejemphres det mismo tenor y va(or, quedando dos en poder de cada parte.

Anótese y remitase a Controlorío de la Universidod poro N contrcl y registro. Cdmníquese uno yez tromitqdo
totalmente el octo
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